
TEMA: Vigilancia Administrativa
Delegatura para la Vigilancia Administrativa
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	11.01
	P.M.
	1101_05
	Voz diagética
	1101 - 6
	F 1101
	PNG 11.01_3 Tema
PNG 11.01_1  Jorge…
PNG 11.01_2 Ley 1952 
	La Delegatura de Vigilancia Administrativa cumple sus funciones en el marco de la Ley 1952 de 2019, que regula a los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones.

	11.02
	P.M.
	1102_14
	Voz diagética
	1102 - 3
	F 1102
	PNG 11.02
Correo info@personeriaitagui.gov.co
Página 
www.personeriaitagui.gov.co
	Cuando un ciudadano presume de alguna irregularidad cometida por un servidor público, puede interponer una queja en la Personería de Itagüí de manera escrita en la taquilla, por medio de los servidores públicos dispuestos para ello, o a través de los medios digitales como el correo electrónico info@personeriaitagui.gov.co o radicando el documento en la página web www.personeriaitagui.gov.co

	11.03
	P.M.
	1103_01
	Voz diagética
	1103 - 2
	F 1103
	
	La recomendación al momento de elaborar una queja es señalar al posible autor de la falta cometida y explicar los hechos de la presunta violación a la norma.

	11.04
	P.M.
	1104_01
	Voz diagética
	1104 - 4
	
	PNG 11.04_1 32 invest
PNG 11.04_2 1 indag
	La Delegatura para la Vigilancia Administrativa tiene a la fecha 32 procesos en investigación, y uno en indagación.
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